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Presupuesto Basado en Resultados Municipal 

Del 1 de enero al 31 oe diciembre de 2022 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2022, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo del programa presupuestario: Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 
hechos de corrupción. 

Dependencia General: GOO CONTRALORIA INTERNA 

Pilar temático o Eje transversal: 

Tema de desarrollo: 

11 Eje transversalll: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo o resumen narrativo 

Fin 

Contribuir a la disminución de los actos de corrupción mediante las 
acciones del Sistema Municipal de Anticorrupción. 

Proposito 

las administraciones mui1icipales implementan políticas públicas 
integrales en materia de anticorrupción. 

Componentes 

1. Acciones de vinculación interinstitucional realizadas. 

2. Acuerdos cumplidos e implementados como parte del Sistema 
Municipal Anticorrupción. 

3. Auditorías realizadas por actos de corrupción. 

4. Campañas sobre la tolerancia cero a la corrupción realizadas. 

5. Insumes técnicos requeridos por el Comité Coordinador del Sistema 
Municipal Anticorrupción. 

Actividades 

1.1 EstableCimiento de mecanismos de coordinación y armonización 
real izados. 

2.1 Realización de sesiones del Comité Coordinador Municipal. 

TIPO DE MATRIZ: OSFEM 

Nombre 

indice de incidencia de actos de 
corrupción por cada 1 O mil personas en 
el municipio 

Porcentaje de actos de corrupción con 
resolución emitida 

Porcentaje de cumplimiento de acciones 
de vinculación interinstitucional en 
materia de anticorrupción. 

Porcentaje de acuerdos rumplidos 
como parte del Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

Porcentaje de auditorías con posibles 
actos de corrupción identificados. 

Porcentaje de campañas sobre la 
tolerancia cero a la corrupción. 

Porcentaje de atención de in sumos 
térnicos requeridos por el Comité 
Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

Porcentaje de conVenios, acuerdos o 
demás acciones consensuales en 
materia de anticorrupción fi rmados. 

Porcentaje de sesiones del Comité 
Coordinador Municipal del Sistema 
Municipal. Anticorrupción 

Indicadores 

Fórmula 

(Número de actos de corrupción con resolución 1 
Total de la población mun.icipal mayor de 18 años) 
"1 0000 

(Número de actos de corrupción con resolución 1 
Total de posibles actos de corrupción) *100 

(NUmero de acciones de vinculación de 
institucional en materia de anticorrupción 
realizadas/Total de acciones de vinculación de 
institucional programadas) *100 

(Acuerdos rumplidos como parte del Sistema 
Municipal Anticorrupción/Acuerdos registrados 
como parte del Sistema Municipal Anticorrupción) 
"100 

(Número de auditorías con posibles actos de 
corrupción identificadosfTotal de auditorías 
realizadas en el año) ·100 

(Número de campañas de concientización 
realizadas/Total de campañas programadas en el 
año) ·100 

(Número de insumas térnicos requeridos por el 
Comité Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción atendidos 1 Total de in sumos 
térnicos requeridos por el requeridos por el 
Comité Coordinador del Sistema Municipal 
Anticorrupción) *100 

(Número de conVenios, acuerdos o demás 
acciones consensuales en materia de 
anticorrupción realizadas/Total de convenios, 
acuerdos o demás acciones consensuales en 
materia de anticorrupción programadas) *100 

{Sesiones realizadas del Sistema Municipal 
Anticorrupción /Sesiones programados del 
Sistema Municipat) Anticorrupción *100 

Frecuencia y Tipo 

Anual 
Estratégico 
Eficiencia 

Anual 
Estratégico 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Semestral 
Gestión 
Eficiencia 

Semestral 
Gestión 
Eficiencia 

Semestral 
Gestión 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Semestral 
Gestión 
Eficiencia 

Medios de Verificación 

Registros de actos de corrupción con 
resolución por la Contraloría Municipal 
y/o del Sistema Municipal de 
Anticorrupción. 

Resolución de la Contraloria Municipal 
y/o del Sistema Municipal Anticorrupción 

Registros administrativos de acciones de 
vinculación interinstitucional . 

Actas de las sesiones del Sistema 
Municipal Anticorrupción 

Pliego de observaciones. Reportes 
administrativos. 

Programas de difusión. 

Programa Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador Municipal. Informe Anual del 
Comité Coordinador Municipal. 

Registros administrativos de convenios, 
acuerdos o demás acciones 
consensuales en materia de 
anticorrupción firmados. 

Actas de las sesiones 

Supuestos 

Los servidores públicos y la 
población del Ayuntamiento 
conocen y se conducen con ética, 
además de presentar sus 
denuncias ante posibles actos de 
corrupción. 

los servidores públicos y la 
ciudadanía del Ayuntamiento 
conducen su aduar bajo los 
principios éticos. 

Las instancias integrantes del 
Sistema Municipal Anticorrupción y 
los entes públicos establecen 
coordinación para el combate a la 
corrupción. 

El contexto político y social, 
permite la correcta implementación 
de las acciones acordadas por el 
Comité Coordinador Municipal. 

Los servidores públicos rumplen 
con las obligaciones que le son 
establecidas en materia de ética, 
conducta y transparencia. 

Los servidores públicos 
municipales participan y utilizan 
sus conocimientos en materia de 
corrupción para identificar posibles 
actos. 

Los entes públicos atienden los 
in sumos té01icos requeridos por el 
Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 

los entes públ icos se interesan en 
la firma de convenios, acuerdos o 
demás acciones consensuales, 
tendentes al rumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

Los integrantes del Comité asisten 
a las sesiones convocadas. 
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Presupuesto Basado en Resultados Municipal 

Del í de enero al 31 de diciembre de 2022 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2022, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 01 030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo del programa presupuestario: Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de los Sistemas Anticorrupción , de confonmidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del 
Sistema Anticonrupción del Estado de México y Municipios, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 
hechos de conrupción. 

Dependencia General: GOO CONTRALORIA INTERNA 

Pilar temático o Eje transversal: 

Tema de desarrollo : 

11 Eje transversalll: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo o resumen narrativo 

3.1 Elaboración de un programa de auditorias en el municipio. 

4.0 Realización de eventos en materia de corrupción para servidores 
públicos. 

5.0 Elaboración del Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador 
MunicipaL 

5.2 Integración dellnfonne Anual de Resultados y Avances del Comité 
Coordinador Municipal. 

TIPO DE MATRIZ: OSFEM 

Nombre 

Porcentaje de cumplimiento en la 
elaboración del programa anual de 
auditorias 

Promedio de servidores públicos 
asistentes a Jos eventos de 
concientización. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
elaboración del Programa Anual de 
Trabajo del Comité Coordinador 
Municipal. 

Porcentaje de cumplimiento en la 
integración del Informe Anual de 
Resultados y Avances del Comité 
Coordinador Municipal. 

Indicadores 

Fónmula 

(Programa anual de auditorias 
realizado/Programa anual de auditorías 
programado) ·100 

(Servidores públicos que asisten a los 
eventos/Total de eventos de concientizadón) 

(Programa Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador Municipal elaborado 1 Programa 
Anual de Trabajo del Comité Coordinador 
Municipal programado a realizar)*1 00 

(lnfonne Anual de Resultados y Avances del 
Comité Coordinador Municipal realizados 1 
Informe Anual de Resultados y Avances del 
Comité Coordinador Municipal programados a 
realizar) *100 

Frecuencia y Tipo 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Trimestral 
Gestión 
Eficiencia 

Medios de Verificación 

Programa anual de auditorías emitido, de 
la Contraloria Municipal. 

Convocatorias realizadas y listas de 
asistencia de cada Jos eventos 
realizados. 

Programa Anual de Trabajo del Comité 
Coordinador Municipal. 

Informe Anual de Resultados y Avances 
del Comité Coordinador Municipal. 

Supuestos 

Los servidores pUblicos participan 
de manera efectiva en las 
revisiones que tes son realizadas 
en afán de dar seguimiento al 
cumplimiento de la norma en la 
materia. 

Los servidores públicos asisten a 
los eventos convocados y 
participan adivamente en las 
acciones de prevención de los 
actos de corrupción. 

Las y los integrantes del Comité 
Coordinador Municipal validan el 
contenido del Programa Anual de 
Trabajo. 

Las y los integrantes del Comité 
Coordinador Municipal validan el 
contenido del Informe Anual de 
Resultados y Avances. 
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